
MARCO LEGAL  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR   

 LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS REGLAMENTO, LEGISLACIÓN CONEXA 

De la Dirección o Departamento de Logística 

Art. 118.- El Departamento o Dirección de Logística. - La Dirección o Departamento de 
Logística, se denominará (B4) tendrá la responsabilidad en la Plana Mayor sobre: 

a) Abastecimiento; 
b) Transporte; 
c) Mantenimiento; y, 
d) Talleres y otros servicios. 
 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

El Acuerdo 042-CG-2016, de fecha 17 de noviembre 2016  

Reglamento Sustitutivo para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades 
de Derecho Privado que Disponen de Recursos Públicos   

Art. 7.- Registros y estadísticas. - La unidad encargada de la administración de los vehículos, 
para fines de control y mantenimiento, deberá llevar los siguientes registros:   

a) Inventario de vehículos, accesorios y herramientas.   
b) Control de mantenimiento.   
(…)   
f) Partes de novedades y accidentes.   
g) Control de lubricantes, combustibles y repuestos.   
h) Ordenes de provisión de combustible y lubricantes.   
(…)   

Art. 9.- Mantenimiento preventivo y correctivo. - El mantenimiento y la reparación de los 
vehículos, debe efectuarse en los talleres de la institución, en caso de haberlos. El 
mantenimiento preventivo, periódico y programado es responsabilidad del encargado o 
responsable de la unidad de transportes y del conductor.  

 Para las acciones de mantenimiento y/o reparación se utilizarán formularios preestablecidos, 
en los que deben constar los datos de la última revisión o reparación y el aviso de la fecha en 
que debe efectuarse el siguiente control.  

El responsable de la unidad de transportes y el conductor del vehículo entregado mediante acta 
de entrega recepción, son corresponsables del mantenimiento, custodia y uso del mismo.   



Es obligación del conductor, revisar diariamente el vehículo asignado, observando los niveles 
de fluidos, presión y estado de neumáticos, así como los accesorios y el aseo interior y exterior 
del vehículo. Para atender el cambio de fluidos, aceites o lubricantes, o de repuestos, se 
utilizarán formularios específicos elaborados por la misma entidad.   

Los mecánicos de la institución, en caso de haberlos, realizarán trabajos ordinarios de 
reparación de partes mecánicas, eléctricas y electrónicas que se encuentren en mal estado y 
las sustituciones necesarias para evitar la paralización del vehículo.   

Los vehículos pueden repararse con profesionales mecánicos particulares, bajo las previsiones 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, únicamente en los siguientes 
casos:   

1. Por falta de personal especializado en la entidad.  
2. Insuficiencia de equipos herramientas y/o accesorios.  
3. Convenios de garantía de uso con la firma o casa en la que se adquirió el automotor. 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público   

“TÍTULO V   

MANTENIMIENTO DE BIENES   

Artículo 162.- Mantenimiento de bienes. - Las entidades y organismos comprendidos en el 
artículo 1 del presente Reglamento, velarán de forma constante por el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los bienes, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar 
su vida útil.   

Para el efecto diseñarán y ejecutarán programas de mantenimiento preventivo y correctivo, a 
fin de no afectar la gestión operativa de la entidad u organismo. Los mantenimientos preventivos 
serán dados por las unidades técnicas si existieren, de acuerdo a la naturaleza de los bienes.”   

CAPÍTULO II   

MANTENIMIENTO DE LOS DEMÁS BIENES   

Artículo 166.- Plan de mantenimiento. - Todas las entidades u organismos comprendidos en el 
artículo 1 del presente Reglamento, contarán con el plan anual de mantenimiento de los demás 
bienes, el mismo que debe contar con cronogramas, financiamiento y estar aprobado por la 
máxima autoridad, o su delegado.   

Art. 167.- Clases de mantenimiento. - El mantenimiento puede ser:   



a) Mantenimiento correctivo o no programado: es el conjunto de procedimientos utilizados para 
reparar un bien ya deteriorado. Mediante el mantenimiento correctivo no solo se repara el bien 
ya deteriorado, sino que se realizan ajustes necesarios por fallas evidenciadas.   

b) Mantenimiento preventivo o programado: es la inspección periódica de los demás bienes con 
el objetivo de evaluar su estado de funcionamiento, identificar fallas, prevenir y poner en 
condiciones el bien para su óptimo funcionamiento, limpieza, lubricación y ajuste. Es también 
en este tipo de mantenimiento en el que se reemplazan piezas para las cuales el fabricante, o 
su representante, ha identificado que tiene un número específico de horas de servicio. 

Art. 168.- Mantenimiento. - Estará a cargo de la unidad responsable de esta actividad en cada 
entidad u organismo, conforme a las leyes ambientales que se dicten sobre esta materia a fin 
de minimizar el impacto ambiental.   

La unidad que requiera mantenimiento de sus bienes informará al titular de la Unidad 
Administrativa, o el que haga sus veces, de esta necesidad, para las correcciones respectivas, 
con el objeto de preservar en buenas condiciones los bienes de la entidad u organismo.   

En las entidades y organismos que no dispongan de esta unidad, se contratarán los servicios 
externos para el efecto, de acuerdo a los procedimientos internos de cada entidad y en atención 
a las normas vigentes sobre la materia.   

Artículo 169.- Reparación en talleres particulares. - Cuando los equipos de la entidad u 
organismo deban repararse en talleres particulares, previamente a su salida de la institución, 
contarán con la autorización de las unidades administrativas correspondientes y el conocimiento 
del Guardalmacén de la misma; además de los documentos de respaldo de la persona que 
entrega el equipo y de la persona que lo recibió en el taller”  

Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado   

406-09 Control de vehículos oficiales  

(…)   

Los vehículos constituyen un bien de apoyo a las actividades que desarrolla el personal de una 
entidad del sector público. Su cuidado y conservación será una preocupación constante de la 
administración, siendo necesario que se establezcan los controles internos que garanticen el 
buen uso de tales unidades.   

(…)   

Las personas que tienen a su cargo el manejo de vehículos oficiales tendrán la obligación del 
cuidado y conservación del mismo, debiendo ser guardadas las unidades, en los sitios 
destinados por las propias entidades. (…)   

406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración   



El área administrativa de cada entidad elaborará los procedimientos que permitan implantar los 
programas de mantenimiento de los bienes de larga duración. La entidad velará en forma 
constante por el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes de larga duración, a fin de 
conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar su vida útil.   

Diseñará y ejecutará programas de mantenimiento preventivo y correctivo, a fin de no afectar la 
gestión operativa de la entidad. Corresponde a la dirección establecer los controles necesarios 
que le permitan estar al tanto de la eficiencia de tales programas, así como que se cumplan sus 
objetivos.   

La contratación de servicios de terceros para atender necesidades de mantenimiento estará 
debidamente justificada y fundamentada por el responsable de la dependencia que solicita el 
servicio.   

DECRETO EJECUTIVO Nro. 1515   

Artículo 3.- VIGENCIA TECNOLÓGICA. -, Para efectos de la aplicación de estas disposiciones, 
el principio de vigencia tecnológica implica la obligación de que la adquisición y arrendamiento 
de los bienes, así como la prestación de servicios en los que se contempla el uso de bienes 
específicos de los mencionado en este decreto, reúnan las condiciones de calidad necesarias 
para cumplir de manera efectiva la finalidad requerida, desde el momento de su adquisición y 
hasta por un tiempo determinado y previsible de vida útil , con la posibilidad de adecuarse, 
integrarse, repotenciarse y reponerse, según el caso, de acuerdo con los avances científicos y 
tecnológicos.” 

Como Departamento de Logística se determina que los parámetros de cumpliendo se 
establecen de la siguiente manera  

ITEM DESCRIPCION PRESUPUESTO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

1 
Mantenimiento de estaciones- 
edificaciones 

10.800 7600 70.37% 

2 Mantenimiento de vehiculos 15.000 14.400 96% 

3 Adquisicion de vehiculos  761.800 733.000 100% 

4 
Repuestos y herramientas- 
Vehiculos 

27.000 26.000 96.29% 

5 
Cumplimiento y 
recomendaciones Contraloría 

  Ninguna 

 

 

 



 

 

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

ENTIDAD QUE RECOMIENDA 
N0. DE INFORME DE LA 

ENTIDAD QUE 
RECOMIENDA 

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO 

% DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS 

RECOMENDACION ES 
OBSERVACIONES 

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. DCPÑ-005-2022     NINGUNA  
  

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS.         
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES.         
  

SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES.         
  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO.         
  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL.         

  

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA.         

  

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 
MERCADO.         

  

CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.         

  

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.         
  

NO SE RECIBIERON RECOMENDACIONES         
  

  


